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Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(ART. 1.* DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SCSCRICIÓN PARTICULAE
En Córdoba: Un mes, 8 poeetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

l€,60-ün ato, 38.
Ecera DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUSUCA TODOS LfS LÍAS, RECEPTO LOS DOETNOOS

Las Leyes, órdenes "^y anuimos epte se manden publicar ea 
tos BoLSTiNi« <)ficialbb te han de remitir al Jefe yoHtiot 
respeetieo, [por "cuyo conducto “sepasarán á los editares de los 
mencionados periódicos. (Ordenes os 2 os Abril, or 3 t Ji 
DE OCTUBBS os 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 13.)

SS. Mil. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN
DEL

CODIGO CIVIL
«Mudada publicar por Beal decreto de ^4 del 

corriente e» cumplimisnto delà ley de 3S 
de Mayo Ultimo.

(Continuación.)

El nsafruotuario con fianza podrá 
dar al capital que realice el destino que 
estime conveniente. El usufructuario 
8in fianza deberá poner á ínteres dicho 
capital de acuerdo con el propietario; 
4 falta de acuerdo entre ambos, con 
autorización judicial; y, en todo caso, 
Con las garantías suficientes para man
tener la integridad del capital usufruc
tuado.

Art. 003. El naufruotuario univer- 
®al deberá pagar por entero el lega 
^0 de renta vitalicia ó pensión de ali
mentos.

El usufructuario de una parte allcno- 
^ de la herencia lo pagará en propor 
rión à BU cuota,

En ninguno de loa dos casos queda
rá obligado el propietario al reembolso.

El UBufructuario de una o más cosas 
particulares sólo pagará el legado cuan
do la renta ó pensión estuviese oons- 
dituida doter mi nada mente sobre ellas.

Art. 509. El usufructuario de una 
finca hipotecada no estará obligado á 
pagar las deudas para cuya seguridad 
®® estableció la hipoteca.

Si la finca se embargare ó vendiere 
ludioiahnente para el pago de la deuda 
®l propietario responderá al usuf uc- 
duario de lo que pierda por esto motivo.

Art. 610. Si el usufructo fuero de 
^ totalidad ó de parts alícuota de una 
^^rencia, el usufructuario podrá anti- 
®^Par las sumas que para el pago de las 

®ttdaa hereditarias correspondan á loe 

bienes usufructuados, y tendrá dere
cho á exigir del propietario su restitu
ción, sin interés, al extinguirse el usu
fructo.

Negándoss el usufructuario á hacer 
esta anticipación, podrá el propietario 
pedir que se venda la parte de los bie
nes usufructuados que sea necesaria 
para pagar dichas sum *s, ó satísfacer- 
las de su dinero, con derecho, en este 
último caso, á exigir del usufructuario 
loa intereses correspondientes.

Art. 611. El urufrecuario estará 
obligado á poner en conocimiento del 
propietario cualquier acto de un terce
ro, de que tenga noticia, que sea capaz 
de lesionar los derechos de propiedad, 
y responderá, si no lo hiciere, de los da
ños y perjuicios, como si hubieran sido 
ocasionados por su culpa.

Art, 612. Serán de cuenta del usu
fructuario loa gastos, costas y condenas 
de los pleitos sostenidos sobre el usu
fructo.

Sección cuarta.
De los modos de oxtiaguírae el usufructo.

Art. 613.. El usufructo se extingue:
1 .® Por muerte del usufructuario.
2 .® Por espirar el plazo por que se 

constituyó, ó cumplirse la condición 
resolutoria consignada en el titulo cons
titutive.

3 .® Por la reunión del usufructo y 
la propiedad en una misma persona.

4 .* Por la renuncia del usufruc
tuario.

6 .® Por la pérdida total de la cosa 
objeto del usufructo.

6 .® Por la resolución del derecho 
del constituyente.

7 ,® Por prescripción.
Art. 514. Si la cosa dada en nsu- 

frueto se perdiera sólo en parte, conti
nuará este derecho en la parte restante.

Art. 616. No podrá oonatitnirse el 
usufructo á favor de un pueblo ó Cor
poración ó Sociedad por más de treinta 
años. Si se hubiese constituido, y antes 
de este tiempo el pueblo quedara yer
mo, ó la Corporación ó la Sociedad se 
disolviera, se extinguirá por este hecho 
el usufructo.

Art. 616. El usufructo concedido 
por el tiempo que tarde un tercero en 
llegar á cierta edad, subsistirá el nú
mero de años prefijado, aunque el ter
cero muera antes, salvo si dicho usu
fructo hubiese sido expresamente con
cedido sólo en atención á la existencia 
de dicha persona.

Art. 617. Si el usufructo estuviera 
oocslítuído sobre una finca de la que 
forme parte un edificio, y éste llegare á 
perecer de cualquier modo que sea, el 
usufructuario tendrá derecho á dis
frutar del suelo y de los materiales.

Lo mismo sucederá cuando el u^'u- 
fructo estuviera constituido solamente 
sobre un edificio y éste pereciere. Pero 
en tal caso, si el propietario quisiere 
construir otro edifieie, tendrá derecho á 
ocupar el suelo y á servirse deles mate
riales quedando obligado á pagar el 
usufructuario, mientras dure el usu
fructo, los intereses de las sumas co
rrespondientes el valor del suelo y de 
los materiales.

Art. 618. Si el usufructuario concu
rriere con el propietario al seguro de 
un predio dado en usufructo, continua
rá aquél, en caso de sin'estro, en el go
ce dal nuevo edificio si se construyere, 
ó percibirá los intereses del precio del 
seguro si la reedificación no conviniera 
al propietario.

81 el propietario ee hubiera negado á 
contribuir al seguro del predio, eonsti- 
tuyéudolo por sí solo el usufructuario, 
adquirirá éste el derecho de recibir 
por entero en caso de siniestro el pre
cio del seguro, pero cen obligación de 
invertirlo en la reedificación de la finca.

Si el usufructuario se hubiese nega
do á contribuir el seguro, constituyen- 
dolo por si sólo el propietario, percibi
rá éste íntegro el precio del seguro en 
caso del siniestro, salvo siempre el de
recho concedido al usufructuario en el 
artículo anterior.

Art. 619. Si la cose usufructuada 
fuere expropiada por causa de utilidad 
pública, el propietario estará obligado 
ó bien á subrogaría con Otra de igual 
valor y análogas condiciones, ó bien á 
abonar al usoiractuario el interés legal 

del importe de la indemnización por 
todo el tiempo que deba durar el usu
fructo. Si el propietario optare por lo 
Último, deberá afianzar el pago de los 
réditos.

Art. 620. El usufructo no se extin
gue por el mal uso de Ia cosa usufrao- 
tuada; pero, si el abuso infiriese consi
derable perjuicio al propietario, podrá 
éste pedir que se le entregue la cosa, 
obligándose á pagar anualmente al 
usufructuario el producto líquido de la 
misma, después da deducir los gastos y 
el premio que se le asignare por su ad
ministración.

Alt, 621, El usufructo constituido 
en provecho de varias personas vivas al 
tiempo de su constitución, no se extin
guirá hasta la muerte de la última que 
sabreviviere.

Art, 622. Terminado el usufructo, 
se entregará al propietario la cosa usu
fructuada, salvo el derecho de reten
ción que compete al usufructuario Ó á 
sus herederos por los desembolsos de 
que deban ser reintegrados. Verifica
da la entrega, se cancelará fianza ó hi
poteca.

CAPÍTULO n

Del usa y de In habitación.
Art. 523. Las facultades y obliga

ciones del usuario y del que tiene dere
cho de habitación se regularán por al 
título constitutivo de estoa derechos; y, 
en su defecto, por las disposiciones si
guientes.

Art. 624. El uso da derecho á per
cibir de los frutos de la cosa ajena los 
que basten á las necesidades del usua
rio y de su familia, aunque ésta se au
mente.

La habitación da à quieu tiene este 
derecho la facultad de ocupar en una 
casa ajena las piezas necesarias para sí 
y para las personas de su familia.

Art. 626, Loa derechos da uso y 
habitación no se pueden arrendar ni 
traspasar á otro por ninguna clase de 
titulo.

Art. 626. El que tuviere el aso de 
un rebaño ó piara de ganado podrá 
aprovecharse de las crías, leche y lana
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en cuanto baste para su consumo y el 
de su familia, así como tambiea del es
tiércol necesario para el abono de las 
tierras que cultive.

Art. 627. Si el usuario consumiera 
todos los frutos de Is cosa ajena, ó el 
que tuviere derecho de habitación ocu
para toda la casa, estará obligado á los 
gastos de cultivo, á los reparos ordina
rios de conservación y al pago de fas 
contribuciones, del mismo modo que el 
usufructuario.

Si solo percibiera parte de los frutos 
ó habitara parte de la casa, no deberá 
contribuir con nade, siempre que que
de al propietario una parte de frutos ó 
aprovechamientos bastantes para cu
brir los gastos y las cargas. Si no fue
ran bastantes, suplirá aquéllo que falte.

Art, 628. Las disposiciones esta
blecidas para el usufructo son aplica
bles á los derechos de uso y habitación 
en cuanto no se opongan á fo ordena
do en al presente capitulo.

Art. 629. Los derechos de uso y 
habitación so extinguen por las mis
mas causas que el usufructo y edemás 
por abuso grave de Ia cosa y de la ha
bitación.

TÍTULO Vil

DE LAS SBKVIDUMBEES

CAPÍTULO PRIMERO

De las servidumbres en general.
Sección printorn.

De las diferentes clases de servidumbres que 
pueden ostablecerse sobre las fincas.

Art. 630. La Hervidnrahre es no 
gravamen impuesto sobre un inmueble 
en beneficio de otro perteneciente á 
distinto dupflo.

El inmueble á cuyo favor está cons
tituida la servidumbre, se llama predio 
dominante; el que la sufre, predio sir
viente.

Art. 631. También pueden estable- 
oerse servidumbres en provecho de una 
ó más personas, ó de una comunidad, 
á quienes no pertenezca Ia finca gra
vais.

Art, 632. Las servidumbre.! pue
den ser continuas ó discontinuas, apa
rentes ó no aparentes.

Continuas son aquéllas cuyo uso es 
ó puede ser incesante, ein la interven
ción de ningún hecho del hombre.

Discontinuas son las que se usan á 
intervalos más ó menos largos y de
penden de actos del hombre.

Aparentes las que se anuncian y es 
tán continuamente á la vista por sig
nos exteriores que revelan el uso y 
aprovechamiento de las mismas.

No aparentes las que no presentan 
indicio alguno exterior de «n exis
tencia.

Art. 633. Las servidumbres son 
además positi vas ó negativas.

Se llama positiva la servidumbre que 
impone al duefio del predio sirviente 
la obligación de dejar hacer alguna co
sa ó de hacerla por sí mismo, y nega
tiva la que prohibe al dueño del pre
dio sirviente hacer algo que le sería li
cito sin la servidumbre.

Art. 534. Las servidumbres son in 
separables de la finca á que activa ó pa* 
sivamente pertenecen.

Art. 635. Las servidumbres son in
divisibles. tu el predio sirviente se di

vide entre dos ó más, la servidumbre 
no se modifica y cada uno de ellos tie
ne que toleraría en la parte que le co 
rresponda.

Si es el predio dominante el que se 
divide entre dos ó más, cada porcione
ro puede usar por entero de la servi
dumbre, no alterando el lugar de su 
uso, ni agravándola de otra manera.

Art. 636. Las servidumbres sa es
tablecen por la ley ó por la voluntad 
de los propietarios. Aquellas se llaman 
legales y éstas voluntarias.

Sección segunda.
De los modos de adquirir las servidumbres.

Art. 637. Las servidumbres conti
nuas y aparentes ae adquieren en vir
tud de título, ó por la prescripción de 
veinte años.

Art. 638. Para adquirir por pres
cripción las servidumbres á que se re
fiere el articulo anterior, el tiempo de 
la posesión se contará: en los positivas, 
desde el dfa en que el dueño del pre
dio dominante, ó el que haya aprove
chado la servidumbre, hubiera empe
zado á ejercería sobre el predio sir 
viente; y en las negativas, desde el día 
en que el dueño del predio dominante 
hubiera prohibido, per un acto formal, 
al del sirviente la ejecución del hecho 
q le seria lícito sin la servidumbre.

Aft. 639. Las servidumbres conti
nuas no aparentes, y las discontinuas, 
saan ó no aparentes, sólo podrán ad
quirirse en virtud de título.

Art. 640. La falta do título consti
tutivo de las .servidumbres que no pue
den a Iquirirse por prescripción, única
mente se puede suplir per la escritura 
de reconocíouento Jet dueño del pre
dio sirviente, ó por una senteacia 
firme.

Art. 541. La existencia de un signo 
aparente de servidumbre entre dos fin 
cas, Establecido pot el propi-^tario de 
ambas, se considerará si se euajenare 
una, como título para que la servidum
bre continúe activa y pas iva me o te, á 
no ser que, ai tiempo de separarae la 
propiedad de las dos fiuaas, se exprese 
lo contrario en el título de enajenación 
de cualquiera de ellas, ó se haga des
aparecer aquel signo antea del otorga
miento de la escritura..

Art. 542. Al establecerse una ser
vidumbre se entienden concedidos to
dos los derechos necesarios para su uso.

Sección tercera.
Derechos y cbligaeiones de los propietarios 

de los predios dominante y sirviente.
Art. 613. El dueño del predio do

minante podra hacer, á su costa, en el 
predio sirviente las obras necesarias 
para el nao y conservación de la servi
dumbre, pero sin alteraría ni hacerla 
má.s gravosa.

Deberá elegir para ello el tiempo y 
la forma convenientes á fin de ocasio
nar la menor incomodidad posible ai 
dueño del predio sirviente.

Art. 614. Si fuesen vat ios los pre 
dios dominantes, los dueños de todos 
ellos estarán obligados á contribuir á 
los gastos de que trata el artículo an
terior, en proporción ai beneficio que á 
cada cual reporte la obra. El que no 
quiera contribuir podrá eximír se re
nunciando á la servidumbre en prove
cho de los demás.

Si el dueño del predio sirviente se 
utilizare en algún modo de la servi
dumbre, estará obligado á contribuir á 
los gastos en la proporción antes ex
presado, salvo pacto en contrario.

Art. 646. El dueño del predio sir
viente no podrá menoscabar de modo 
alguno el uso de la servidumbre cons
tituida.

Sin embargo, si por razón del lugar 
asignado primitivamente, ó de la for
ma establecida para el uso de la servi
dumbre, llegara ésta á ser muy incó
moda ai dueño del predio sirviente, ó 
le privase de hacer en él obras, reparos 
ó mejoras importantes, podrá variarse 
á su costo, siempre que ofrezca otro 
lugar ó forma igualmente cómodos, y 
de suerte que no resulte perjuicio algu
no al dueño del predio dominante ó á 
loa que tengan derecho al uso de la 
servidumbre.

Sección coarta.
De los modos do exticguirse las 

servidumbres.
Art. 546. Las servidumbres se ex

tinguen:
1.® Por reunírse en una misma per

sona la propiedad del predio dominan
te y la del sirviente.

2,° Por el no uso durants veinte 
años.

E.ste término principiará á contarse 
desde el día en que hubiera dejado de 
usaras la servidumbre respecto á las 
discontinuas, y desde el día en que ha
ya tenido lugar un acto contrario á 
la St-rvidumbre respecto á las oontí 
nuas.

S.® Cuando los predios vengan á tal 
estad í que no pueda usarse de la servi 
lumbre; pero ésta revivirá si después 
el estado de los predios permitiera usar 
dj ella, ó no ser que cuando sea posi
ble el uso haya trauscurrido el tiempo 
suficiente para la prese ípeión, confor
me á lo dispuesto en el número ante
rior.

4.” Por llegar el día ó realizarse la 
condición, si la servidumbre fuera tem
poral ó coodioioral.

6.“ Por la renuncia del dueño del 
predio dominante.

6." Por la redención convenida en
tre el dueño del predio dominante y el 
del sirviente.

Art. 647. La forma de prestar Ia 
servidumbre puede presoribirse como 
la servidumbre misma, y de la misma 
manera.

Art. 648. Sí el predio dominante 
perteneciera á varios en común, el uso 
de la servidumbre hecho por uno im
pide la prescripción respecto de los 
demás.

CAPÍTULO n

De las servidumbres legales. ' 
Sección primera.

Disposiciones generales.
Art.049. Las servidumbres impues 

tas por ía ley tienen por objeto ia uti
lidad pública ó el interés de los parti
culares.

Art. 650. Todo lo concerniente á 
las servidumbres establecidas para uti
lidad pública ó comunal se regirá por 
las leyes y reglamentos especiales que 
las determinan, y, en su defacto, por 
los disposiciones del presente título.

Art. 651. Las nervilumbres que 

impone la ley en interés de los particu
lares, ó por causa de utilidad privada, 
se regirán por las disposiciones del pre
sente título, sin perjuicio de Io que 
dispongan las leyes, reglamentos y or
denanzas generales ó locales sobre po
licía urbana ó rural.

Estas servidumbres podrán ser mo
dificadas por convenio de los interesa
dos cuando no lo prohiba la ley ni re
sulte perjuicio á tercero.

Sección segunda.
De las aorvidumbres en materia da aguas.
Art, 662. Los predios inferiores 

están sujetos á recibir las aguas que 
naturalmente y sin obra del hombre 
descienden de los predios HUperio’‘ea, 
así como la tierra ó piedra que arras
tran en so curso.

Ni el dueño del predio inferior pue
de hacer obras que impidan esta servi
dumbre, ni el del superior obras que 
la graven.

Árt. 663. Las ribera-s de los ríos, 
aun cuando sean de dominio privado, 
están sujetas en toda su extension y 
sus márgenes, en una zona de tres me- 
tr(.3, á la servidumbre do uso público 
en interés general de la navegación, la 
flotación, la pesca y el salvamento.

Los predios contiguos à las riberas 
de los ríos navegables ó flotables es
tán además sujetos á la servidumbre 
de camino do sirga para el servicio ex
clusivo de la navegación y flotación 
fluvial.

Si fuere aeoesaiio ocupar para ello 
terrenos de propiedad partionlar, pre
cederá la correspondiente indemniza-* 
cióo.

Art. 654. Cuando para la deriva
ción ó toma de aguas de un río ó arro
yo, ó para el aprovechamiento de otras 
corrientes continuas ó discontinua-^, 
fuere necesario establecer una presa, y 
el que haya de hacerlo no sea dueño 
de las riberas, ó terrenos en que necesi
te apoyaría, podrá establecer la servi
dumbre de estribo de presa, previa la 
indemnización correspondiente.

Art. 655. Las servidumbres forzO' 
eas da saca de agua y de abrevadero 
solamente podrán impoaerse por cansa 
do utilidad pública en favor de aíguoa 
población ó casorio, previa la corres
pondiente indemnización.

Art. 656, Las servidumbres de sa
ca de agua y de abrevadero llevan con
sigo la obligación en los predios sir
vientes de dar paso á personas y gana
dos hasta el punto donde hayan do uti- 
lizarso aquéllas, debiendo ser extensi
va á este servicio la índemuización.

Art. 667. Todo el que quiera ser- 
virse del agua de que pueda disponer 
para una finca suya, tiene derecho i 
hacerla pasar por loa predios interme
dios, con obligación de indemnizar a 
sus dueños, como también á los de les 
predios inferiores sobre los que se Al' 
tren ó caigan Ian aguas.

Arb. 658. El que pretenda usar dd 
derecho concedido an el artículo ante
rior, está obligado;

i.’ A justificar que puedo disponed 
del agua, y que ésta es suficiente para 
el uso á que la destina.

2." A demostrat que el paso q^® 
solicita es el más oonveniente y menos 
oneroso para tercero.

(Se eonUtwarib
------ --------------
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Ministerio de la Guerra.

CIECULAE

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G,), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
lia tenido á bien disponer que se pro- 
frogas hasta el día 23 del actual la ad- 
foiaión de solicitudes para el ingreso 
®ii los Colegios preparatorios militares 
^e Logo y Granada.

De Real orden lo digo áV. E. para 
®tt conooimieuto y fines consiguientes, 
^ios guarde à V. E. muchos años. Ma- 
ifíd 11 de Octubre de 1889.—Chiuchi- 
'^8,—Señor....

—. «:?S=ií——
Ministerio da la Gobernación.

REALES ÓRDEKES

Í’asado à informe de la Sección Je 
Gobernación y Fomento del Consejo 
^0 Estado el expediente relativo á la 
’tspensión de D. Feliciano García en 
'of cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Navaluenga, y sepa- 
fftoión del Secretario del mismo, que 
^ffó decretada por V. 9,; dicho alto 
Gnerpo ha emitido, con fecha 27 del 
Pasado, el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami- 
Mo el expediente relativo á la sus- 
P®0aión del Alcalde en su doble cargo 
^® Alcalde y Concejal del Ayunta- 
'tiento de Navaluenga, y separación 
^®1 Secretario de dicha Corporación, 
^®oretadas por el Gobernador de la 
Pfovincia de Avila en 17 de Agosto 
i^liímo.

De la visita de inspección girada 
un Delegado de dicha Autoridad á 

®* diferentes ramos de la Admínistra- 
®*'^ú de aquel Municipio ea virtud de 
enuncia suscrita por varios Conceja- 

®® contra los actos del Alcalde, resultó 
^he en el archivo municipal no existe 
^’eutario de documentos ni apéndi- 

que faltan los libros auxiliares de 
®®ntabilidad, los de arqueo y los de ba
chees; que los libros de borradores y 

diarios carecen de la formalidades 
®^idas¡ que los balances y cuentas tri

mestrales rendidas en el mes de Julio 
® 1888 no resultan conformes con los 
'broa de contabilidad, ni aparecen en 
®® arcas municipales 2.419 pesetas 89 
®^htimo8, que debían existir desde el 

^^ 30 del mes de Junio del referido 
^¡^fíj siendo de notar la morosidad de 
°^fO8 Ayuntamientos anteriores respee- 
^ de la recaudación de loa créditos del 

cuioipio; que los productos de dos su
bstas de pinos, verificadas en 1883-84 

^ 1887-88 no han ingresado en el 
,®8oro municipal; que la Administra- 

®'bn de consumos á cargo del Ayunta
miento en el de 1887-88 no llevaba los 

foa de contabilidad con las formali
ces convenientes para que eu cual- 

Ghier tiempo pudiera saberse el estado 
® la recaudación; que el Alcalde so 
hstituye en jobrador de los fondos 
’fhicipales, y de las liquidaciones 
_^cticadas, resultó que había cobrado 

* pesetas 2 céntimos, de las que ha 
pedido recibo, sin que las haya in- 

^esado en el Tesoro municipal, en el 
j^ e tampoco ingresan loe productos de 

valoreg do los bienes de Propios
Ajenados; que no se han cumplido las

autorización concedida por Real orden 
de 3 de Junio último, que permite la 
entrada en España, por nuestras fron
teras, de cerdos lechones de dos y tres 
meses, destinados á la cría, procédan
tes del extranjero, sin sujetarlos á los 
diez días de descanso que dispone la 
Beal orden de 31 de Diciembre de 
1887, se introduce otra clase de gana
dos no comprendidos en la citada sobe
rana disposición.

En su vista, S. M, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente dis
poner quede sin efecto la citada Real 
orden de 3 de Junio último, y por con
siguiente, sujetos á los diez días de 
descanso, los cerdos lechones, aun cuan
do se destinen à la cría.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde áV. I. 
muchos años, Madrid 10 de Octubre de 
1889.—Ruin y Capdepón.—Sr. Director 
general da Bene ficenoia y Sanidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

5? UIBECOIÓN

Núm, 2.603,

Convocatoia ó opesieiones para cubrir 
diez piañas de Farmacéuticos segundos 
del Cuerpo de Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado por 
S, M. el Rey (q. D, g.), y en su nombre 
por la Beina Regente del Reino, en 
Beal orden de i.‘’ del actual, se convo
ca á oposiciones públicas para proveer 
diez plazas de Farmacéuticos segundos 
del Cuerpo de Sanidad militar, con 
arreglo á lo dispuesto en la citada Beal 
orden.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para dichas oposiciones eu la 2.“ 
Sección de esta Dirección, sita en la ca
lle del Barquillo, núm. 10, entresuelo, 
cuya firma podrá hacerse en horas de 
oficina, desde el día de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid) hasta las dos de la tarde del día 
18 de Noviembre próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales 
del Reino, que, por sí ó por medie de 
persona debidamente autorizada, quie
ran firmar estas oposiciones, deberán 
justificar legalmente, para ser admiti
dos á la firma, las circunstancias si
guientes:

1.* Que son españoles, ó están na
turalizados en España.

‘J.** Que no han pasado de la edad 
de treinta años el día de la publicación 
de esta convocatoria.

3,‘ Que ae hallan en el pleno goce 
de los dereohoa civiles y politicos, y 
son de buena vida y costumbres.

4.* Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Farma
cia en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, ó tienen aprobados 
los ejercicios necesarios para ello.

Y 5,“ que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio militar. 
Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de treinta 
años, con copia legalmente testimonia
da do la partida de bautismo, ó certifi
cado de inscripción en el Registro ci
vil y su oédula personal. Justificarán 
haberse naturalizado en España, y no

condiciones de la subasta para la cons
trucción de la Casa Consistorial; que 
las actas de las sesiones del Ayunta
miento y de la Junta municipal no se 
hallan autorizadas por el Alcalde, sien
do muchas las no autorizadas por la 
Corporación, y sin que en ninguna ae 
halle estampado el sello del Ayunta 
miento; que no existe libro de actas de 
las sesiones de la Junta de Instrucción 
pública, que tiene abandonados los ser
vicios de tan importante ramo; en que 
ni siquiera se cumplen los preceptos de 
la h giene, y que tampoco se observan 
loe acuerdos que toma la Junta de Sa
nidad, por todo lo onal el Gobernador 
en 17 de Agosto próximo pasado or
denó al Ayuntamiento en un presu
puesto extraordinario se consigne la 
cantidad suficiente para ejecutar las 
obras da construcción de la Casa Con
sistorial y las que el inspector reco
mendó respecto da Ias Escuelas de ni
ños y niñas; que el Alcalde y el Deposi
tario reintegren inmediatamente 2,419 
pesetas 89 céntimos, que debían exis
tir en el arca municipal desde 30 de 
Junio de 1888; que la Corporación 
procediera á hacer efectivo loa créditos 
en favor del Municipio; que la misma 
requiriera al Alcalde y contra él diri
giera los procedimientos para el rein
tegro de las cantidades que había co
brado; que se aclarase el estado de las 
inscripciones que posee el Municipio; 
qre sin demora se ejecuten los acuerdos 
de la Junta de Sanidad y sin dilación 
se reúna Ia Junta de Intruoción públi
ca; y haciendo mo de las facultades 
conferidas por los artículos 124, 184 y 
189 de la ley Municipal multó al Ayun
tamiento por faifa de formalidad en 
su administración, separó al Secretario 
D. Melitón Díaz Carcalejo y suspendió 
á D. Feliciano García en su doble car
go de Concejal y Alcalde y remitió 
certificación de los cargos contra el 
Aloaldíi, Depositario y Secretario à la 
Audiencia de lo criminal.

Vistos los artículos 124, 182 y 189 
de la ley Municipal:

Considerando que los hechos relacio
nados justifican las providencias toma
das por el Gobernador de la provincia 
de Avila, puesto que de tales actos se 
ha seguido graves perjuicios à los inte
reses del Municipio, y algunos de esos 
hechos pudieran ofrecer caracteres de 
delito;

Opina la Sección que procede con
firmar la suspeusión de que se trata, 
disponer la instrucción del expediente 
de separación del Alcalde y ordenar la 
dei relativo al Secretario para que en 
él sea oído acerca de su destitución.„

Y conformándoan S, M. el Ret (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 

’ dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo diga á V. 3, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. 9. muchos años. Madrid 30de Sep
tiembre de 1889.—Riáis y Capdepón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Avila.

limo. Sr,: Ha llegado á conocimiento 
de este Ministerio que al amparo de la 

haber pasado de los treinta años, con 
los correspondientes documentos debi- 
dameuts legalizados y su cédula perso
nal. Justificarán haUarae en el pleno 
gooe de los derechos civiles y politi
cos, y ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la autoridad muni
cipal del pueblo de su residencia, libra
da y legalizada con fechas posteriores 
á la del presente edicto. Justificarán 
haber obtenido el grado de Doctor ó el 
de Ijicsnciado en Farmacia en alguna 
de las Universidades oficiales del Rei
no con copia del titulo, legalmente tes
timoniada, ó tener aprobados los ejer
cicios necesarios para ello con certifi
cado de la Universidad correspondien
te. Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de reco
nocimiento hecho en cumplimiento de 
orden de la Sección 2.* de esta Direc
ción, bajo la presidencia del Director 
del Hospital militar do Madrid, por 
dos Jefes ú Oficiales Médicos de loa 
destinados en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia, que en cualquier concepto se 
hallen sirviendo en el Ejército ó en la 
Marina, justificarán esta circunstancia 
con certificación librada por los Jefes 
superiores de quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia residentes fuera de Madrid, que, 
por sí ó por medio de persona autoriza
da al efecto, entreguen con la oportu
na anticipación à los Directores Su
binspectores de Sanidad militar de las 
Capitanías generales de la Península é 
Islas adyacentes instancia suficiente- 
mente dosumentada, dirigida á esta 
Dirección, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, se
rán condicionalmente incluidos en la 
lista de los opositores; pero necesaria 
y personalmente deberán ratificar en 
este Centro directivo su firma antes del 
día señalado para el primer ejercicio, 
sin cuyo requisito no será válida dicha 
inclusión.

Se entenderá que la instancia se ha- 
llasufiolentemente documentada, siem
pre que con ella se acompañen, en toda 
la regla legalizados los documentos ne
cesarios para pue los aspirantes pue
dan ser admitidos à la firma, excepción 
hi'oha del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera de Madrid cuyas instan
cias no lleguen á esta Dirección antes 
de que espire el plazo señalado para 
la firma de las mismas.

Loa ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por 3. M. en 7 do Noviembre 
de 1888. La primera sesión pública del 
tribunal censor se verificará en el La
boratorio Central do esta Corte, á las 
nueve do la mañana del día 20 de No
viembre próximo.

Madrid 10 de Octubre de 1889.—J.
Sanchiz.

—«M&«»---
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SECCION DE FOMENTO

INSTBUCCIÓN PÚBLICA

Núia. 2.696.

En el Boletín Oficial del jueves 
12 de Septiembre próximo anterior se 
publicó una circuler de este Gobierno 
ordenando la remísió» é la Junta pro 
vinoial de primera en eñanza de los 
estados de los atrasos de los Maestros, 
en cumplimiento del Real decreto de 
16 de Julio de este año, y que aparece 
publicado en el Boletín Oficial del 
18 de Agosto.

Posteriormente se publicó una circu
lar del 21 de Septiembre último, inser
ta en el Boletín de la míe ma fecha, 
conminando con multa á los Atcaldes é 
individuos de las Juntas locases de 
primera enseñanza y á los Secretarios 
de las mismas por su marcada desobe
diencia á las órdenes de mi Autoridad. 
A pesar de esta conminación no han 
cumplido el servicio pedido los Alcal
des y Juttas locales que se insertan á 
continuación, por lo que he dupuesto 
imponer á dichos Alcaldes y á cada 
uno de los individuos de ias Juntas lo
cales que aquellos presiden y ú los^Se- 
oretarios de las mismas, la multa de 50 
pesetas, en nso de Ias atribuciones que 
me concede el artículo 22 de la vigen
te ley Provincial, considerando como 
grave su falta de obediencia à las órde
nes de este Gobierno. Dicha multa de
berá hacerse efectiva en e1 plazo de 
diez días y en el papel de pagos al 
Estado correspondiente; entendióndo- 
se, que si pasado dicho plazo no hacen 
efectiva la multa ni remiten á la Jun
ta loa estados pedidos, pasaré los ante
cedentes al Juzgado de primera instan
cia correspondiente, para que proceda 
á su exacción por la vía de apremio.

Córdoba 10 de Octubre de 1889.— 
El Gobernador, José do HoreJin, 

PÜKBLOS QUE SE CITAN

Añora.
Belalcázar.
Cañete.
Carpio.
Castro del Río.
Conquista.
Doña Mencia.
Dos Torres.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna. 
Fuente Palmera. 
Fuente Tójar.
Iznájar, 
Luque. 
Montalbán.
Nueva Carteya, 
Palma del Rio. 
Posadas.
Pozoblanoo.
Torrecampo. 
Valenzuela. 
Victoria.
Villa del Rio.
Villaharta.
Villanueva del Duque. ' 
Villaralto.
Villaviciosa.
Viso.

finitivamente por el Ayuntamiento de 
mí presidencia y se hallan expuestas al 
público por el término de quince días, 
contados desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante el cual podrán los vecinos 
de esta villa examinarías y formalizar 

: por escrito las observaciones que juz- 
< guen procedentes, según dispone el úl

timo párrafo del art. 161 de la vigente 
ley Municipal.

Carcabuey 12 de Octubre de 1889.— 
Antonio Ramón Benítez.—Por man- 

¡ dado de S. S.. Carlos Pérez Guerr /ro, 
j Secretario.

Í JUZ 0 A DOS '

Aguilar.
: Núm.2.686,

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juet Í7is- 
tractor de este partido.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo por término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Caceta del Oobiemo y Boletín Oficial 
de esta provincia y de la de Málaga, á 
Francisco Murillo, conocido por Carri
que, natural de Arola y vecino de Má- 
biga, sin que resulten más circustanoias, 

' cuyas señas se exprpsarán, contraquieu 
: continúo causa por heridas á Francisco 

Figueroa, para que en dicho término 
se presente ante este Juzgado y cárcel 
de este partido, á efecto de inquirirle 
y no ti ficarie el procesamiento y prisión; 
apercibido, que de no verificarlo en 
dir-ko término, le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Del propio modo encargo é las auto
ridades civiles y militares y demás in
dividuos que componen la policía ju
dicial, practiquen activas y eficaces di
ligencias en la busca y captura de di
cho procesado, el que siendo habido, 
será remitido á la cárcel de este parti
do, á mi disposición:

Dado en Aguilar á 30 de Septiembre 
de 1889.—Daniel .Morcillo.—Por man
dado de S. S., Timoteo Sáuchez.

¡Señas Uel procesado.—Alto, tartamu
do, pintado de viruelas, pantalón de 
telilla claro, faja negra, chaqueta negra 
y sombrero ngre.

Posadas.
Núm. 2.606.

D. losé Carda Valdecasas, Juez de ins
trucción da esta villa y su partido.

Por Ia presente cito, llamo y empla. 
zo á Fraucisco Mateos Guerrero (a) 
Tiena, natural y vecino de Estepa, ca
sado, de 38 años de edad, posadero en 
dicha ciudad, estatura buena, grueso, 
color moreno, ojos pardos, barba pobla
da, nariz y boca regular; viste al estilo 
de su país, y á Antonio Caballero Fer
nández, natural de Estepa, vecino de 
Gilena, de 45 años de edad, casado, 
tratante, estatura alta, color moreno, 
ojos pardos, buenas carnes, nariz y bo
ca regular es, y viste al estilo de su país, 
para que en el término de diez dias 
comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resaltan 
en el sumario que contra ellos y otro ,

Circular núm. 3.613.

Habiendo sido robado el día 3 del ac
tual, de la propiedad de Don Jesús Ca
ñizares y Arévalo, vecino de Almodó
var del Campo, un potro, colorado, de 
tres años y medio, alzada poco más de 
la marca, sin hierro, un poquito estre
llado y calzado de una de las patas, con 
la cola crin cortada y castrado, encar
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil. Vigi
lancia y de más dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca de re
ferido potro, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Juzgado de 
Almodóvar con las personas en cuyo 
poder se encuentre, si no justiñeasen 
en el acto su legítima procedencia.

Córdoba 1'2 de Octubre de 1889,
£1 Qoleraador, 

José de Heredia.

Circular núm, 3.613.

La Comisión provincial eu sesión 
del 10 del corriente acordó que las se
siones ordinarias para el desempeño 
de los asuntos administrativos de su 
competencia se verifiquen durante el 
mes nctual en los días 10, II, 14, 15, 25, 
26, 29 y 30, y para los de quintas los 
días 12, 16, 28 y 31, debiendo dar 
principio todas ellas á las tres de la 
tarde.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 14 de Octubre de 1889, 
El (Jobomador,

José de Heredia.

AYUNTAMIENTOS

Luque.
Núm. 2.606.

D, Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa,
Hace saber; Que terminado en bo

rrador el repartimis'ito de la tercera 
parte del cupo de consumos que por su 
encrtbezam euto satisface esta localidad 
á la Hacienda dorante el presente año 
económico de 1889 á 90, .se halla esta 
de inauifiesto en esta Secretaría, por el 
término de ocho días, que principiarán 
á oontarse desde su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, para que 
todas las personas inscritas en él pue
dan examinarlo y aducir los agravios 
que por equivocación Involuntaria pu
diese habérseles irrogado; advirtién
doles que pasado dicho plazo no se 
les admitirá reclamación alguna pór 
más que se crean con derechos á las 
mismas.

Luque 10 de Octubre de 1889,—An
tonio Jiménez de la Torre.

Carcabuey.
Núm. 2.617.

C. Antonio Ramón Benítez tarç/œ, Al
calde presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas munici
pales correspondientes si ejercicio eco 
nómico de 1887 á 88, dictaminadas por 
el Regidor Sindico, han sido fijados de

me hallo instruyendo por el delito 00 
hurto de caballerías; previniéndoles, 
que de no verificarlo, serán declarador 
rebeldes y les parará el perjuicio á qu® 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades de Ia Na>)ió®i 
procedan a la busca y captura da di
chos individuos, pouiéndoloa, caso de 

■ ser habidos, en las cárceles de ea^a vi
lla, con las seguridades eonvenlentcri á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Posadas á 11 de Octobre 
de 1889.—José García Valdecasas.-* 
EI Actuario, Licenciado Juan do Di09 
Nogués.

Montoro.
Núm. 2.688.

0 . José Fernández Arroyo y Posui^t 
Juez de instrucción de esta ciudad y **• 
partido.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades civil®® 
y militares, Comandantes de los pues
tos de la Guardia civil y demás agente® 
de la policía judicial, practiquen acú' 
vas diligencias para la busca de one® 
Teses vacuna,cuyas señas de las mis®®® 
á continuación se expresan, las cual®® 
fueron hurtadas en Ia noche del 2 al ^ 
del actual, del cortijo llamado Znri^i 
en Ia campiña de este término, prop*®' 
dad d,3 D. Antonio Benítez BomerOjy 
caso de ser habidas las pongan á ®^ 
disposición con la persona ó persona® 
en cuyo poder se encuentren, si ®® 
acreditan au legítima adquisión; pn®® 
así lo he acordado en virtud de proVi' 
denoia dictada con asta fecha en el s^' 
mario que estoy instruyendo sobre r®' 
íerldo hecho.

Dada en Montoro á 7 de Octubre d® 
1889.—José Fernández Arroyo.— ^®^ 
mandado de S. 8., Ricardo Romero*

¿^sfias.
l .“ Un buey, castaño, rayado, de®' 

puntado de los cuernos y herrado.
2 .“ Otro, castaño, con los ouerne® 

lagos y corniabiertos.
3 .* Otro, negro, entero, de ouaW® 

á cinco años.
4 ." Otro, también negro, de cuatro 

á cinco años y castrado.
ó.” Otro, retinto, oornlavacado, d® 

siete á ocho años.
6 .“ Otro, castaño claro, corniave’ 

oado.
7 .® Otro, colorado, con la barriga J 

nalgas manchadas en blanco.
8 .® Otro, colorado, corniavacado 7 

tuerto.
9 .® Otro, gacho, colorado, chidán.V 

de cuatro años.
10 . Üua vaca, chiquita, oriando y 

de diez años.
11 . Una novilla, de dos años, col®' 

rada.

Villa del Rio.
NOTA

Núm. 2.650.

Eu el Boletín Oficial número 24b 
correspondiente al miércoles 9 dei ®‘’* 
tual, y bajo el número 2.650, se llama y 
emplaza para la celebración de un jui' 
ció de faltas á José Segura Rodrigo®®' 
ó José Delgado Muñoz; mas como ®® 
halla padecido un er'’or con nombrar 
al primero José, siendo así que es J^d' 
nuel, se subsana dicho error à los efe®' 
tos oportunos.

Villa del Río 12,de Octubre do 1883' 
—El Juez municipal, Diego Molleja'

CÓRDOBA 
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